
I.iIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION'
Designese docente para labores de reeñplazo_-

LoTA, ?! Alt ZrltT

oEcREro N. 2?eL .r Gl

Vistos:
La neces¡dad existente por Licencia Médica presentada por

el docente de la Escuela D-684, Don Juna Jofre Sepútveda; Decreto DEM N" 6O.t det
30 09.2015 y Decreto DEM N"803 del t4 122015, que delega firma bajo la fórmuta "por
orden det Sr Alcalde'; D.F.L N. 1 del 1009.96 "Estatuto de los profes¡onates de ta
Educac¡ón't Resolución Exenta N" .t 600 de ta Contratoria cenerat de ta Repúbtica; y en
uso de las facultades que me confteren tos arts. i2. y 63" de la Ley N. 18.695 Orgánica
Constitucional de Mun¡cipalidades:

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se rndica para cumpl¡r ta
función que se señala

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
AFP -SALUD

PÁGUESE lo anteriormente rndtcado, de acuerdo a lo

: HERNAN ALFREDO AREVALO AR¡AS
: Escuela Baldorñero Lillo D-684
: 16 767 398-8

Docente de Educación Física
: 30 hrs. cronológ¡cas semanaleg
08 hrs. cronglóg¡cas semanales SEP

i 03 de agosto de 2017
: 19 de agosto de 2017
r Licencia Méd¡ca de Don Juan Jofre Sepúlveda
; Reemplazo
: PROVIDA. FONASA

establecido en el DFL No 1 del 100996, 'Estatuto de los
Educación" imputándose 30 hrs. a la Cuenta Presupuestar¡a 215
Subvención Escolar Pref erenc¡al.

ANÓTESE, COMUNIQUESE
ARCHiVESE -

- lnteresado
- Alcald¡a
- Contraloria
- Transparencra Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal.
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

TRESE Y

onales de la
005 y 08 hrs

AL
ALDE"

U

MUNIC

HDC/JMAB/J


